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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 56 DE MADRID 

Calle Rosario Pino 5 , Planta 5 - 28020 

Tfno: 914930860 

Fax: 914930861 

 

42020310 

NIG: 28.079.00.2-2019/0094839 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 634/2019 

Materia: Nulidad 

negociado 4-7 

Demandante: D./Dña. JUAN CARLOS ALVAREZ MADRIGAL 

PROCURADOR D./Dña. JUAN JOSE LOPEZ SOMOVILLA 

Demandado: TURIHOTELES VACATIONS CLUB S.L  

 

SENTENCIA  Nº  481/2021 
 

MAGISTRADO- JUEZ: Dña. MARIA GAVILAN RUBIO 

Lugar: Madrid 

Fecha: veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

Doña María Gavilán Rubio, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

56 de los de Madrid; habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario, seguidos 

con el número 634/2019 a instancia de DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MADRIGAL 

representado por el Procurador Don Juan José López Somovilla y bajo la dirección 

letrada de Don Juan Madrigal Bormass contra la mercantil TURIHOTELES 

VACATION CLUB S.L en rebeldía en los presentes autos.  

  

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- DEMANDA 

 

Por la representación procesal de DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MADRIGAL se 

interpuso demanda de juicio ordinario contra la mercantil TURIHOTELES 

VACATION CLUB S.L en ejercicio de acción de nulidad contractual, en cuyo petitum 

reclamaba lo siguiente: Que se declare la nulidad del contrato privado de compraventa 

TH377/2004 formalizado el 18/7/2004 de adquisición de un derecho de uso sobre turnos 

turísticos suscrito entre las partes y se condene a la demandada a abonar las costas 

procesales causadas en el presente procedimiento. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
  w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
06

79
49

04
86

86
26

51
83



 

Juzgado de 1ª Instancia nº 56 de Madrid - Procedimiento Ordinario 634/2019  3 de 4 

 

Convocadas las partes a la celebración de la audiencia previa prevista en el artículo 414 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a cuyo acto compareció únicamente la parte 

demandante, dicha parte propuso como prueba la documental aportada con la demanda, 

quedando los autos conclusos para sentencia. 

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios, aplicable al caso por razón de la fecha en que se celebró el 

contrato, establece como principio básico de la contratación con consumidores 

proporcionar a éstos una información suficiente y veraz sobre las características de los 

productos y servicios contratados, y así se destaca en el artículo 2, apartado d), y en el 

artículo 13 apartado primero. La ausencia de dicha información, o una información no 

completa, puede determinar la nulidad del contrato cuando incide sobre aspectos 

fundamentales de la contratación. En el caso presente, a la vista del contrato que aporta 

la actora, vemos la ausencia de la circunstancia del desistimiento y resolución del 

contrato que exige la ley. No cabe duda que la información sobre el derecho a desistir 

del contrato regulado en el artículo 10.1 de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre 

derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico, es una 

información básica, y dicha información debió hacerse constar de forma expresa y 

destacada en el contrato, de tal modo que los consumidores contratantes tuvieran pleno 

conocimiento de la posibilidad de desistir del contrato en el plazo de los diez días 

regulado legalmente. En consecuencia, la falta de dicha información suficiente por parte 

de la mercantil demandada considera el juzgador que es motivo suficiente para acordar 

la nulidad del contrato, con fundamento en la facultad que al consumidor le otorga el 

artículo 10.2 párrafo segundo de la citada Ley.  

 

 

Segundo.- Estimada la demanda, procede la condena a la parte demandada al pago de 

las costas del procedimiento, conforme a lo prevenido en el artículo 394.1 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

 

F A L L O 
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Que estimando la demanda interpuesta a instancia de DON JUAN CARLOS 

ÁLVAREZ MADRIGAL contra la mercantil TURIHOTELES VACATION CLUB S.L 

declaro la nulidad del contrato de aprovechamiento por turnos de bienes inmuebles 

suscrito entre las partes; con expresa condena a la entidad demandada al pago de las 

costas procesales.  

 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de APELACIÓN en el 

plazo de VEINTE DIAS, ante este Juzgado, para su resolución por la Ilma. Audiencia 

Provincial de Madrid (artículos 458 y siguientes de la L.E.Civil), previa  constitución de 

un depósito de 50 euros, en la cuenta 2653-0000-04-0634-19 de este Órgano. 

 

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá 

ingresarlas en la cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en 

el campo beneficiario Juzgado de 1ª Instancia nº 56 de Madrid, y en el campo 

observaciones o concepto se consignarán los siguientes dígitos 2653-0000-04-0634-19 

 

 

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

 

La Magistrada Juez 

 

 

 PUBLICACIÓN: Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría 

para su notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal 

de la misma para su unión a autos. Doy fe. 

 

 
 

 

 

 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 

sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 

especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 

contrarios a las leyes. L
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